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Abstract | This article aims to understand how contemporary psychedelic capitalism, 

through medicalization, regulation, and commodification of ancestral psychoactive subs- 

tances (such as psilocybin mushrooms, peyote, ayahuasca and others), reproduces dynam-

ics of biopiracy and bioappropriation that exploit the territories, knowledge, and practices 

of indigenous communities. From a critical perspective grounded in the theory of the co-

loniality of power, the paper examines how the psychedelic industry of the Global North, 

supported by hegemonic biomedical and legal frameworks, extracts these knowledges and 

entheogens from their cultural contexts to transform them into commercial products, 

thereby reinforcing social, economic, and epistemic inequalities. Additionally, it analyzes 

the role of the United States’ war on drugs as a biopolitical device that regulates and cri- 

minalizes these practices, limiting access to and the use of alternative forms of knowledge. 

Keywords | psychedelics | biopiracy | medicalization | coloniality | biocultural heritage.

Resumen | Este artículo está enfocado en entender cómo el capitalismo psicodélico contem-

poráneo, a través de la medicalización, regulación y mercantilización de sustancias psi-

coactivas ancestrales (como hongos psilocibios, peyote, ayahuasca y otras), reproduce di-

námicas de biopiratería y bioapropiación, las cuales explotan los territorios, saberes y 

prácticas de comunidades indígenas. Desde un enfoque crítico basado en la teoría de la 

colonialidad del poder, se examina cómo la industria psicodélica del Norte Global, respal-

dada por marcos biomédicos y legales hegemónicos, extrae estos conocimientos y enteó-

genos de sus contextos culturales para convertirlos en productos comerciales, reforzando 

desigualdades sociales, económicas y epistémicas. Asimismo, se analiza el papel de la gue-

rra contra las drogas de Estados Unidos como dispositivo biopolítico, el cual regula y cri-

minaliza estas prácticas, limitando el uso y acceso a formas de conocimiento alternativas. 

Palabras clave | psicodélicos | biopiratería | medicalización | colonialidad | patrimonio bio-

cultural. 
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México es uno de los países con mayor repertorio de especies enteógenas1 o psi-
codélicas,2 y cuenta con un rico legado cultural basado en los usos y costumbres 
de sus pueblos indígenas (Schultes y Hofmann 1982; Glockner 2010). Hace más 
de 500 años que los hongos psilocibes,3 el peyote,4 Salvia divinorum (Epling y 
Játiva),5 el bufo Alvarius6 y otras plantas y sustancias hacen parte de un marco 

1 Un enteógeno es una sustancia psicoactiva utilizada con fines religiosos, espirituales o 
rituales para inducir experiencias de trascendencia y conexión con lo divino.
2 El término psychedelic fue popularizado por la revista The Psychedelic Review, en 1963, y 
por Timothy Leary, para referirse a sustancias psicoactivas que modifican la conciencia y 
otras funciones fisiológicas.
3 Usados en busca de los efectos de la psilocibina: sustancia activa de algunos ‘hongos 
psilocibios’. Los principios activos presentes en los hongos psilocibios son la psilocibina 
(4-PO-DMT), la psilocina (4-HO-DMT) y la baeocistina (4-HO-NMT). La psilocibina es el com-
ponente principal de la mayoría de las variedades, y el alcaloide más estable de los tres. La 
psilocibina fue aislada por el químico suizo Albert Hofmann en 1957, de hongos Psilocybe 
mexicana, cultivados en París por el micólogo Roger Heim, a partir de hongos recogidos en 
México, durante la expedición de Heim y Wasson. Hofmann es conocido por haber sinteti-
zado la LSD (dietilamida del ácido lisérgico), y también fue el primero en sintetizar la psi-
locibina en 1958. https://www.iceers.org/es/hongos-psilocibes-informacion-basica/.
4 El peyote o hikuri contiene mescalina, alcaloide del grupo de las feniletilaminas con pro-
piedades alucinógenas. Su nombre sistemático es 2-(3,4,5-trimetoxifenil) etanamina, pero 
también es conocida como 3,4,5-trimetoxi-β-feniletilamina. Es el principal alcaloide de los 
cactus peyote (Lophophora williamsii) y los cactus de San Pedro (Echinopsis pachanoi, Echi-
nopsis peruviana). Culturalmente su importancia se limita a los efectos enteógenos  gene-
rados en las personas; sin embargo, tiene posibles aplicaciones médicas de mucha relevan-
cia en campos como la psicología y la psiquiatría, así como en la investigación molecular 
de los mecanismos etiológicos de la esquizofrenia. 
5 Salvia divinorum, documentada en 1962 por Carlos Epling y Carlos D., contiene la Salvi-
norina A, un componente activo de la Salvia Divinorum o Ska Pastora; esta planta enteogé-
nica endémica de la sierra mazateca se ha estudiado para revisar sus propiedades terapéu-
ticas despojada de su contexto cultural. Al ser una planta endémica,  podemos hablar de su 
bioapropiación y biopiratería. Paja Faudree publicó un artículo donde evidencia bioapro-
piación de esta planta por parte de un sector científico. “Making medicine” with Salvia divi-
norum: competing approaches and their implications. https://doi.org/10.1080/01459740.
2020.1814772.
6 El Incilius alvarius (conocido por el nombre incorrecto de Bufo alvarius o simplemente 
bufo) es un anfibio semiacuático que vive en el desierto de Sonora en México. Sus glándulas 
cutáneas contienen más de una decena de compuestos triptamínicos, entre ellos la bufote-
nina y 5-metoxi-N,N-dimetiltriptamina (5-MeO-DMT) pero no contienen DMT (N,N-dimetil-
triptamina), el principio activo presente en la ayahuasca. La bufotenina y la 5-MeO-DMT son 
dos potentes sustancias psicodélicas. La peculiaridad del I. alvarius es que sus secreciones 
son las únicas que contienen 5-MeO-DMT, o 5-metoxidimetiltriptamina, de entre todas las 
especies de sapos conocidas. Esto se debe a que este sapo posee una enzima especial, lla-
mada O-metil transferasa, la cual convierte la bufotenina en 5-MeO-DMT, una sustancia psi-
coactiva muy potente de efectos psicodélicos. El contenido de las secreciones puede llegar 
hasta el 5-15% del peso seco total en las glándulas parótidas, lo cual implica una cantidad 
considerable de 5-MeO-DMT. Un solo sapo puede producir hasta 75 mg de esta sustancia. 
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cultural de prácticas rituales de las sociedades prehispánicas. Con la llegada de 
los europeos en el siglo XVI, estas prácticas fueron etiquetadas como idolatrías, 
superstición, y asociadas con la brujería, llevándolas a su prohibición y persecu-
ción por la Santa Inquisición y otras autoridades religiosas (Olvera 2011). A pesar 
de la política prohibicionista iniciada en la época colonial y mantenida hasta la 
legislación contemporánea, el uso de estas plantas no solo persiste entre los gru-
pos indígenas, sino también ha sido extendido a grupos mestizos no indígenas, 
y a extranjeros quienes visitan el país con ese propósito. Este fenómeno, eviden-
cia el vibrante campo enteogénico mexicano (Genet Guzmán y Labate 2019) don-
de estas prácticas han perdurado, adaptándose, negociando y resistiendo ante 
los flujos de la globalización y la transnacionalización.

La ciencia psicodélica, surge a principios del siglo XX en el Norte Global, te-
niendo como base saberes indígenas sobre diversas plantas enteogénicas o psi-
codélicas. Paradójicamente, desde sus inicios,7 los conocimientos indígenas no 
solo han sido omitidos, también se ha ignorado el ser construidos sobre una 
epistemología propia, la cual, raramente es reconocida en la ciencia moderna (De 
Sousa Santos 2014) . En las últimas décadas, el llamado “renacimiento psicodéli-
co” ha desencadenado un auge en la investigación y comercialización de sustan-
cias psicodélicas, principalmente en el Norte Global. Estas sustancias, muchas de 
ellas derivadas de plantas y hongos utilizados ancestralmente por comunidades 
indígenas en contextos rituales, han sido despojadas de sus significados cultura-
les para ser recontextualizadas dentro de un marco biomédico y capitalista. 

La investigación psicodélica en Occidente, aunque aún emergente y contro-
vertida, está consolidándose como un área significativa en el ámbito de la psi-
quiatría (Nutt 2021; Nichols et al. 2017) y de las ciencias neurocientíficas (Reiff 
et al. 2020). Diversos ensayos clínicos aleatorizados han evidenciado que ciertas 

7 El inicio de la ciencia psicodélica está enmarcado en la anécdota del viaje en bicicleta de 
Albert Hofmann quien, en 1943, descubrió el LSD-25. Unos años después, en 1947, Sandoz 
patenta la sustancia con el nombre de Delysid. Esta sustancia se recomendaba para psico-
terapia,  y generó numerosos estudios sobre su aplicación y alivio del dolor psicológico en 
pacientes con cáncer terminal, como tratamiento en el abuso de sustancias y en terapias 
psicodélicas, donde el LSD facilitaba la amplificación y reconocimiento de procesos incons-
cientes. En los inicios de la ciencia psicodélica, el psicoanálisis jugó un papel crucial, y se 
exploró si estas sustancias podían facilitar y acelerar el proceso psicoterapéutico (Hoffer y 
Osmond 1961; Mithoefer et al. 2022). Desde entonces, se han llevado a cabo numerosos 
estudios sobre el potencial del LSD, y otros principios activos como la mescalina, la psilo-
cibina y el MDMA para tratar la depresión, la ansiedad, los trastornos de personalidad, las 
adicciones e incluso la disfunción sexual (George et al. 2020). La investigación sobre estas 
sustancias se ha concentrado mayormente en países del Norte Global; sin embargo, ese 
conocimiento se ha construido de los viajes de investigadores y exploradores al Sur Global 
donde han entrado en contacto con las plantas de poder para después llevarlas al laborato-
rio con fines de investigación (Callaway et al. 1996). 
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sustancias conocidas como “medicinas espirituales” o psicodélicos, entre ellas la 
psilocibina, son eficaces en el tratamiento de trastornos como la depresión y la 
ansiedad asociada con el cáncer (McCulloch 2021; Carhart-Harris 2017; Davis et 
al. 2021; Watts et al. 2017). No obstante, el empleo de la ayahuasca para tratar 
afecciones psiquiátricas sigue en una fase exploratoria (Reiff et al. 2020). A pesar 
de ello, la aceptación de los psicodélicos ha ido en aumento, con una estimación 
superior a 30 millones de usuarios en Estados Unidos (Phelps 2017). En 2022, se 
registraron 367 estudios clínicos relacionados con estas sustancias, mientras un 
número creciente de ciudades y estados del país ha comenzado a regularizar su 
consumo. Se espera que el valor económico de esta industria alcance los 6.85 mil 
millones de dólares para el año 2027 (Smith 2021).

El resurgimiento del movimiento psicodélico en Occidente ha suscitado pre-
ocupaciones entre pueblos indígenas, académicos y activistas, quienes denun-
cian la biopiratería como una forma de apropiación cultural de medicinas tradi-
cionales. Estas inquietudes se relacionan con la falta de reconocimiento del valor 
sagrado que dichas medicinas tienen en sus comunidades, la exclusión en inves-
tigaciones científicas, y la amenaza a sus derechos de propiedad intelectual a 
través de patentes sobre conocimientos ancestrales (Celidwen 2021; Tone-Pah-
Hote 2022). El concepto de biopiratería fue introducido en 1994 por la ETC Group 
(RAFI 1994),8 aunque sus orígenes se remontan a las prácticas coloniales de apro-
piación cultural (Boumediene 2016; Shiva 1997). De acuerdo con la Coalición 
contra la Biopiratería (ETC Group), esta se refiere a la explotación de recursos 
genéticos y conocimientos culturales a través de derechos de propiedad intelec-
tual, como la bioprospección, las patentes sobre genes y moléculas, y la comer-
cialización de saberes tradicionales —entre los ejemplos más notorios se en-
cuentran el neem y la cúrcuma en India, la ayahuasca y la maca en América 
Latina, y la hoodia en África— (Aubertin y Moretti 2013).

A pesar del crecimiento de la multimillonaria industria de los psicodélicos, 
hay poca evidencia de un retorno económico o de salud para las comunidades 
indígenas, las cuales representan el 6% de la población mundial, pero el 30% de 

8 El Action Group on Erosion, Technology, and Concentration (ETC Group), anteriormente 
conocido como RAFI (Rural Advancement Foundation International), es una organización 
internacional sin fines de lucro, la cual trabaja en temas relacionados con el impacto de 
tecnologías emergentes en los derechos humanos, la biodiversidad, la agricultura y el de-
sarrollo sostenible. Su enfoque incluye cuestiones como la concentración corporativa, la 
erosión genética, la biotecnología, la nanotecnología y otras tecnologías que afectan la 
justicia social y el medio ambiente, especialmente en comunidades rurales y países en de-
sarrollo. En el comunicado de julio/agosto de 2001, probablemente abordaron temas rela-
cionados con alguna tecnología emergente o amenazas a la diversidad genética. El sitio web 
www.etcgroup.org es su plataforma oficial, donde publican investigaciones, informes y 
comunicados sobre estos temas.
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las personas en extrema pobreza, y cuya esperanza de vida es 20 años menor a 
la de las poblaciones no indígenas. Estas comunidades enfrentan una creciente 
disparidad económica. Por ejemplo, mientras los facilitadores psicodélicos occi-
dentales pueden ganar un promedio de $10,500 por evento, los practicantes de 
medicina indígena suelen recibir entre $2 y $150 por sus servicios en sus comu-
nidades de origen (Celidwen et al. 2022).  

La biopiratería representa un desafío crucial en países con gran biodiversi-
dad, donde la aplicación de normativas como el Protocolo de Nagoya9 —parte del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)—10 se ve obstaculizada por factores 
como la corrupción y la falta de confianza por parte de las comunidades locales 
(CBD 2012). Lejos de proteger los recursos naturales y los saberes ancestrales, las 
políticas internacionales de conservación de la biodiversidad y los marcos de 
propiedad intelectual a menudo facilitan su apropiación por corporaciones y cen-
tros de investigación, los cuales obtienen beneficios económicos de ellos. Estas 
dinámicas no solo privan a los pueblos indígenas de su patrimonio cultural inma-
terial, sino que también generan nuevas formas de explotación y comercializa-
ción de sus conocimientos. Además, refuerzan desigualdades sociales y epistémi-
cas. Al respecto, la UNESCO ha empezado a reconocer la importancia de resguardar 
los saberes medicinales tradicionales dentro del Patrimonio Cultural Intangible 
(PCI).11 En este sentido, las culturas están en cambio constante y los grupos de 
interés crean y se adaptan a nuevas formas y circunstancias históricas; “El patri-
monio cultural intangible consiste básicamente en una propagación de significa-

9 El Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios es un nuevo tratado 
internacional, el cual se basa y apoya en la aplicación del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB), en particular en uno de sus tres objetivos: la participación justa y equita-
tiva en los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos. Es un acuerdo 
hito en la gobernanza de la biodiversidad y resulta relevante para diversos sectores comer-
ciales y no comerciales relacionados con la utilización y el intercambio de recursos genéti-
cos. Se basa en los principios fundamentales de acceso y participación en los beneficios 
consagrados en el CDB. El texto completo del Protocolo de Nagoya se encuentra disponible 
en: www.cbd.int/abs/text/.
10 El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) es el primer acuerdo global que abarca 
todos los aspectos de la diversidad biológica: la conservación de la diversidad biológica, el 
uso sostenible de sus componentes y la distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados del uso de los recursos genéticos. https://www.cbd.int/.
11 La UNESCO define el Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) como: “los usos, representacio-
nes, expresiones, conocimientos y técnicas —junto con los instrumentos, objetos, artefac-
tos y espacios culturales que les son inherentes— que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. 
Este patrimonio cultural inmaterial, el cual se transmite de generación en generación, es 
recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su inte-
racción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y con-
tinuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creativi-
dad humana.” (UNESCO 2003).
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dos alojados en lo profundo de la memoria colectiva” (Arizpe 2013). Frente a esta 
realidad, surge la necesidad de crear nuevas categorías conceptuales para prote-
ger estos conocimientos. Propuestas como la de “patrimonio etnoambiental” plan-
tean la integración de saberes tradicionales y biodiversidad en un marco donde 
se respeten tanto los derechos colectivos como los sistemas comunitarios (Burelli 
2004). Por su parte, el concepto “patrimonio biocultural” (Boege 2021) surge como 
respuesta a la preocupación planteada en 2005 ante Naciones Unidas por grupos 
indígenas y comunidades locales, quienes denunciaron el aumento de la biopira-
tería y el despojo de sus conocimientos tradicionales. 

La protección del patrimonio biocultural de los pueblos originarios, subraya 
la importancia de preservar aquellos saberes resultantes de una relación armó-
nica entre naturaleza y cultura, en la cual la explotación de los recursos se reali-
za en equilibrio con su conservación. Estos conocimientos, así como los símbo-
los y tradiciones, han sido preservados y transmitidos a lo largo del tiempo por 
vía oral. En este marco, los saberes relacionados con el uso terapéutico de plan-
tas endémicas constituyen un legado genético y biocultural fundamental, confi-
riéndole identidad y autodeterminación a los pueblos originarios, siendo tam-
bién vital para la supervivencia humana. La industria farmacéutica se apropia y 
patenta estos conocimientos, insertándolos en un sistema de comercialización 
que distorsiona los valores originarios de las comunidades. 

Plantas sagradas, ganancias profanas: el negocio de la sanación  
en el neoliberalismo
La investigación sobre los psicodélicos ha seguido un camino orientado principal-
mente hacia la medicalización de los compuestos activos derivados de plantas 
consideradas sagradas en muchas culturas. Este proceso ha generado tensiones 
tanto en el ámbito científico como en los sectores culturales que han sido históri-
camente excluidos de estos desarrollos. A lo largo de más de seis décadas, la cien-
cia psicodélica ha mantenido una perspectiva alineada con los intereses del cor-
porativismo farmacéutico, donde estas sustancias se inscriben en el marco del 
discurso médico y político occidental. Dicho enfoque ha ampliado el control de la 
medicina sobre la sociedad, sometiendo a la observación médica no solo los cuer-
pos, sino también los estados de conciencia y las conductas humanas (Foucault 
1990). El discurso científico está alineado principalmente con los intereses del 
corporativismo farmacéutico donde la medicalización de los psicodélicos se ins-
cribe en el contexto de la ciencia y política occidental.12 Esta narrativa moldea el 

12 En 1946, la Organización Mundial de la Salud (OMS) extendió el campo de acción de la 
medicina, abarcando diversos aspectos de la vida de las personas, tales como la economía, 
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fenómeno de la medicalización de la vida y la sociedad, involucrando tres actores 
principales: los pacientes, los médicos y la industria farmacéutica. En la actuali-
dad, este fenómeno ha evolucionado hasta convertirse en una concepción de la 
salud vista como un próspero negocio internacional (Parra 2019).

En las últimas décadas, los psicodélicos han sido promovidos como una so-
lución innovadora a la crisis de salud mental, con la promesa de liberar a los in-
dividuos de hábitos y creencias limitantes para facilitar su transformación per-
sonal. Sin embargo, autores como Davies, Pace y Devenot (2023) cuestionan esta 
visión optimista al señalar que la industria de los psicodélicos reproduce las 
mismas lógicas neoliberales, las cuales han caracterizado el mercado de los an-
tidepresivos y otros fármacos psiquiátricos. Aunque su medicalización ha sido 
presentada como una vía emancipadora, en la práctica sigue ofreciendo respues-
tas individualizadas al sufrimiento, desviando la atención de sus causas estruc-
turales, como la desigualdad económica, la precariedad laboral y la crisis ecoló-
gica. Así, los psicodélicos han sido absorbidos por un sistema mercantilizador 
de la salud mental y prioritario de la rentabilidad sobre el bienestar real de los 
pacientes (Davies et al. 2023).

Este fenómeno se inscribe en una tendencia histórica dentro de la psiquia-
tría, caracterizada por la expansión de diagnósticos y el creciente uso de trata-
mientos farmacológicos. Desde la consolidación del neoliberalismo en la década 
de los años 80, manuales como el DSM han aumentado significativamente la can-
tidad de trastornos mentales reconocidos. Según Davies (2022), el número de 
categorías diagnósticas ha pasado de 106 en los años 70 a más de 365 en la ac-
tualidad, facilitando la proliferación de tratamientos farmacológicos (Davies et 
al. 2023). La incorporación de los psicodélicos en este modelo no solo los estan-
dariza bajo regulaciones estrictas, sino, también, margina otras formas de uso, 
como los enfoques comunitarios basados en tradiciones indígenas (Celidwen et 
al. 2023). En este contexto, la despolitización tiene un papel clave al reducir el 
sufrimiento humano a un problema individual, aislándolo de sus causas sociales 
y económicas. Al situar al individuo como el único responsable de su bienestar, 
la industria psicodélica refuerza un enfoque omitiendo las desigualdades estruc-
turales y reforzando el paradigma neoliberal (Davies et al. 2023); esta estrategia 
garantiza que los psicodélicos sean introducidos en la sociedad sin cuestionar 
las estructuras de poder existentes. 

Paralelamente, el auge de los psicodélicos responde a una lógica de produc-
tivización, en la cual la salud mental se valora principalmente por su capacidad 
de contribuir al rendimiento económico. Su incorporación en entornos laborales 

la política y la sociedad. Esto llevó a identificar los términos «salud» y «bienestar» como 
sinónimos. 
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y militares busca optimizar la productividad de trabajadores y soldados, en lu-
gar de atender las verdaderas causas del sufrimiento psíquico (Davies et al. 
2023). A esta tendencia se suma la mercantilización del malestar, la cual trans-
forma el sufrimiento en una oportunidad de negocio. La industria psicodélica ha 
experimentado un crecimiento exponencial en los últimos años, con proyeccio-
nes que estiman un mercado superior a los 10 mil millones de dólares para 2027 
(Phelps, Shah y Lieberman 2022). Empresas como COMPASS Pathways han regis-
trado patentes para cientos de condiciones de salud mental sin contar con evi-
dencia clínica suficiente, evidenciando lo anterior cómo la rentabilidad prevale-
ce sobre la eficacia terapéutica (Hausfeld y Nickles 2021).

Este modelo refuerza la descolectivización, al fragmentar la experiencia in-
dividual y disolver la comunidad como un factor clave en la sanación. Mientras 
que en las tradiciones indígenas los psicodélicos han sido utilizados en rituales 
colectivos, la industria moderna los ha transformado en productos de consumo, 
reforzando la individualización del bienestar (Davies et al. 2023). La narrativa 
promovida en la terapia psicodélica enfatiza la transformación personal como 
clave para el cambio social (Campbell 1968), pero omite que el sufrimiento no es 
solo un problema individual, sino que tiene raíces estructurales las cuales re-
quieren respuestas colectivas. Los psicodélicos pueden contribuir realmente a 
una transformación significativa en la salud mental, pero, para esto, deben des-
vincularse de las lógicas neoliberales, las cuales actualmente los moldean. Sin un 
cambio en la estructura socioeconómica, estas sustancias corren el riesgo de 
convertirse en una herramienta más de ajuste al statu quo, en lugar de ser un ca-
talizador para el cambio (Davies et al. 2023).

La industria farmacéutica y la psicoterapia, al promover una narrativa de 
control científico, han favorecido una mercantilización de las experiencias psico-
délicas, despojando a estas prácticas de su contexto cultural originario, lo cual 
genera una apropiación de conocimientos desarrollados durante siglos en comu-
nidades del Sur Global (Hauskeller 2022; Noorani 2020). El monopolio ejercido 
por estas instituciones sobre el uso clínico de los psicodélicos refleja una estruc-
tura de poder biopolítico, regulando sobre quiénes pueden acceder legalmente a 
dichas sustancias. Esto se justifica bajo argumentos de seguridad pública y sa-
lud, mientras los usos tradicionales y espirituales continúan criminalizados (Ga-
mella 2005). Además, el discurso científico positivista, de carácter universalista 
y excluyente, establece una jerarquía epistémica deslegitimando los saberes an-
cestrales, manteniendo una dicotomía rígida entre naturaleza y cultura (De Sou-
sa Santos 2009; Latour 2011). 

La situación en el contexto latinoamericano, particularmente en México, re-
sulta paradigmática. Mientras especies vegetales como el peyote (Lophophora 
williamsii), Salvia divinorum (Epling y Játiva) y los hongos psilocibios (por ejem-
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plo, Psilocybe mexicana), junto con compuestos químicos como la 5-MeO-DMT 
(obtenida del sapo Incilius alvarius o de plantas como Anadenanthera peregrina) 
forman parte de prácticas rituales ancestrales, el mercado global los ha conver-
tido en bienes de alto valor comercial. Este fenómeno se enmarca bajo etiquetas 
como el “renacimiento de los psicodélicos”, justificando su sobrevaloración eco-
nómica en ámbitos vinculados con el New Age (De la Peña 2018). Sin embargo, las 
legislaciones sobre drogas en la región continúan penalizando el cultivo y uso de 
estas plantas, hongos y sustancias psicoactivas en sus contextos tradicionales, 
lo cual favorece desproporcionadamente a industrias transnacionales en detri-
mento de las comunidades locales, quienes históricamente han custodiado estos 
recursos. Este desplazamiento simbólico y material, definido por los procesos de 
territorialización y desterritorialización (Deleuze y Guattari 2014), constituye un 
fenómeno cultural de alcance global. Las comunidades originarias son folklori-
zadas y romantizadas bajo un exotismo que trivializa sus conocimientos y ritua-
les, resultando en una caricaturización de su patrimonio tangible e intangible. Al 
mismo tiempo, estas prácticas son incorporadas en espacios ajenos a sus signi-
ficados originales, con fines turísticos o comerciales, lo cual despoja a las comu-
nidades de sus derechos sobre sus propios saberes.

Estados alterados, estados controlados: el imperio biopolítico  
de la guerra contra las drogas
Joshua Falcon (2021) ofrece una perspectiva relevante al interpretar la guerra 
contra las drogas en Estados Unidos como una estrategia biopolítica, entendida 
como una forma de gobernanza regulando cuerpos y conciencias mediante el 
control de sustancias psicoactivas. En esta línea, Michel Foucault (1978, 2003 y 
2007) define el biopoder como el conjunto de mecanismos mediante los cuales 
los gobiernos gestionan los aspectos biológicos de la población, organizando 
sus relaciones con la naturaleza y entre sí. Desde esta mirada, la guerra contra 
las drogas se configura como una tecnología de control, la cual restringe los es-
tados de conciencia posibles al prohibir determinadas sustancias, limitando así 
tanto las formas de conocimiento como las experiencias subjetivas (Falcon 2021). 
La criminalización de compuestos como los psicodélicos no solo regula el acceso 
a estos estados alterados de percepción, sino que también construye al consumi-
dor como una figura moralmente desviada o incluso como una amenaza a la se-
guridad nacional (Lovering 2015; Monteith 2018).

La regulación de estas sustancias tiene profundas raíces históricas. A finales 
del siglo XIX, comenzaron a implementarse las primeras leyes restringiendo el 
uso de drogas en Estados Unidos, como el impuesto federal sobre el opio y la 
morfina en 1890 (Redford y Powell 2016). Estas medidas se intensificaron con la 
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Ley Harrison de 1914, la cual regulaba la importación y venta de opiáceos y co-
caína bajo estrictos criterios médicos (Caquet 2021). Sin embargo, fue en 1971 
cuando la administración de Richard Nixon declaró una “Guerra contra las Dro-
gas”, consolidando una política de control masivo sobre el uso de sustancias a 
través de la Ley de Sustancias Controladas (CSA) y la creación de la Administra-
ción para el Control de Drogas (DEA). Esta política estableció sentencias obliga-
torias para delitos relacionados con drogas y amplió la capacidad del aparato 
policial para perseguir a los infractores (Benavie 2012).

A lo largo de los años, estas medidas han afectado de forma desproporciona-
da a las comunidades racializadas, particularmente a las poblaciones negras y 
latinas. Durante la presidencia de Ronald Reagan, las penas por delitos no vio-
lentos relacionados con drogas se endurecieron, incrementando drásticamente 
las tasas de encarcelamiento en Estados Unidos. Esta masiva encarcelación, la 
cual aún persiste, ha perpetuado desigualdades estructurales, contribuyendo a 
que Estados Unidos tenga una de las tasas de encarcelamiento más altas del 
mundo (Alexander 2020; Kuzmarov 2018).

El impacto de esta política no se limita al ámbito penal. La guerra contra las 
drogas también afecta las formas de conocer el mundo, negando las dimensiones 
epistémicas y terapéuticas asociadas con los psicodélicos. Los compuestos psi-
codélicos, como los hongos que contienen psilocibina, han sido utilizados du-
rante más de dos mil años por comunidades indígenas para resolver conflictos 
sociales, diagnosticar enfermedades y adquirir conocimientos especializados 
(Schultes, Hoffman y Rätsch 1998; Rätsch 2005). Sin embargo, estas prácticas 
han sido deslegitimadas por un discurso patologizante y criminalizador de los 
estados de conciencia alternativos. Tal exclusión se vincula con legados colonia-
les, en los cuales las autoridades europeas reprimieron tanto las prácticas espi-
rituales como el uso de sustancias psicoactivas en diversos contextos (McKenna 
1992).

La racionalidad biopolítica que sostiene la guerra contra las drogas en Esta-
dos Unidos continúa perpetuando una jerarquía epistémica, favoreciendo los in-
tereses del Estado y de las industrias asociadas con el complejo farmacéutico 
penal. A través del control psicofarmacológico, se restringen las posibilidades 
de explorar formas de conocimiento y percepción diferentes, afectando tanto a 
las comunidades, quienes tradicionalmente han empleado estas sustancias, 
como a los individuos buscando alternativas terapéuticas. Foucault (1978) des-
cribe este fenómeno como una “anatomopolítica”, donde el cuerpo humano es 
vigilado, disciplinado y controlado por el aparato estatal. Es así como la guerra 
contra las drogas ha contribuido a sostener la desigualdad social y a limitar el 
acceso a estados de conciencia otros, los cuales podrían ofrecer beneficios epis-
témicos y terapéuticos. A pesar de haber implementado otros países políticas de 
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despenalización más racionales y económicamente viables (Nadelmann 1991 y 
2014), Estados Unidos ha mantenido su enfoque punitivo, con pocas excepcio-
nes como la reciente despenalización de ciertas sustancias en Oregón. 

Cuando el Sur cura y el Norte cobra: nuevas formas de apropiación y 
comercialización de saberes 
La distinción hecha por Occidente entre las sustancias psicoactivas ha sido mol-
deada por factores políticos, lo cual ha restringido tanto su uso medicinal como 
sus aplicaciones en otros ámbitos. La interacción entre los contextos indígenas 
del Sur Global y la ciencia psicodélica del Norte Global se desarrolla en un esce-
nario de globalización y transnacionalización, caracterizado por complejas diná-
micas de poder y negociación entre actores locales y externos, así como por los 
condicionamientos políticos, económicos y sociales de ambas realidades. 

En los pueblos originarios y otras culturas no occidentales, los enteógenos 
trascienden su dimensión química: su creación (selección rigurosa de especies), 
nombramiento (lenguajes rituales y tabúes lingüísticos) y distribución (redes de 
intercambio reguladas por jerarquías comunitarias) son actos impregnados de 
normas ético-espirituales (Labate y Cavnar 2014; Shepard, 2004). Estos procesos 
reflejan cómo las comunidades articulan su interpretación de la realidad, organi-
zan relaciones de poder y negocian su lugar en el cosmos, en un marco en el cual 
Viveiros de Castro (1998) denomina “cosmopolítica”. Como señala Santos-Grane-
ro (2009), en las cosmologías amazónicas, las llamadas “plantas de poder” son 
concebidas como entidades con agencia, capaces de interactuar con dimensio-
nes extrahumanas mediante relaciones dialógicas basadas en reciprocidad. Un 
ejemplo paradigmático es la ayahuasca (Banisteriopsis caapi), considerada por 
pueblos como los yine o los shipibo-conibo como una sacharuna  —término que-
chua para “persona vegetal”—. Según Luna (2011), su ingestión ritualizada opera 
como un puente de comunicación consciente con espíritus de la selva, mediado 
por ícaros (cantos sagrados) y restricciones dietéticas asegurando el respeto mu-
tuo. Esta interacción no es un mero acto individual, sino un fenómeno colectivo 
donde la planta, lejos de ser un recurso pasivo, ejerce un rol activo como maes-
tra (plant teacher), guiando a los participantes en la reconstrucción de narrativas 
comunitarias y la sanación de tejidos sociales fracturados. 

La relación simbiótica entre humanos y enteógenos se extiende más allá de lo 
ritual: redefine la comprensión del cuerpo-territorio como un continuo insepara-
ble. Como argumenta Latour (2009), en estas cosmovisiones no existe una divi-
sión dicotómica entre “naturaleza” y “cultura”, sino una red de actantes humanos 
y no humanos que co-construyen agencias compartidas. Así, el uso tradicional de 
enteógenos no solo preserva conocimientos botánicos, sino que sustenta ecolo-
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gías políticas donde lo sagrado y lo ecológico son dimensiones indivisibles. Esta 
perspectiva holística constituye un componente fundamental de su identidad co-
lectiva.

La ciencia psicodélica ha recurrido a la observación de rituales y prácticas 
indígenas para enriquecer su comprensión sobre el uso de estas sustancias. No 
obstante, dichas narrativas han sido opacadas por la hegemonía de los métodos 
científicos occidentales y por la medicalización de los compuestos activos, un 
proceso impulsado por la experimentación en laboratorios y universidades pres-
tigiosas del Norte Global. Este enfoque tiene como principal motivación el desa-
rrollo de fármacos destinados a tratar enfermedades mentales, un concepto que 
difiere significativamente de las visiones ontológicas y epistemológicas de otras 
culturas sobre el cuerpo y la salud. La ciencia ha contribuido a este sesgo al te-
rapizar los enteógenos procedentes de diversas comunidades indígenas, con el 
propósito de aislar sus propiedades terapéuticas y reducirlas a mecanismos ce-
rebrales (Labate et al. 2022). Esta perspectiva fragmenta los elementos místicos, 
socio-contextuales y personales de la experiencia psicodélica, permitiendo que 
estas sustancias se ajusten al modelo de producción del capitalismo farmacéuti-
co. Paralelamente, se comercializan los saberes indígenas y sus prácticas, las 
cuales, a menudo, son idealizadas o romantizadas al ser presentadas en el marco 
del movimiento psicodélico global (Spiers et al. 2024).

La prohibición histórica de los enteógenos en Occidente ha dado lugar a una 
paradoja: las mismas sustancias que fueron —y en muchos casos aún son— cri-
minalizadas bajo el marco de la guerra contra las drogas están siendo reintrodu-
cidas en el mercado mediante un modelo biomédico y capitalista. La ciencia psi-
codélica ha contribuido a legitimar su uso a través de investigaciones en 
laboratorios y su aplicación en tratamientos psiquiátricos, mientras que, de for-
ma paralela, ha emergido una industria que extrae estas plantas y compuestos 
de sus contextos originales para satisfacer la creciente demanda del Norte Glo-
bal. Como consecuencia de esto, se ha generado un mercado clandestino, el cual 
opera bajo dinámicas de exclusión y explotación. Así, el proceso de reintroduc-
ción de estas sustancias, lejos de eliminar la marginalización histórica, reprodu-
ce las desigualdades estructurales al tiempo que capitaliza el valor de los sabe-
res y recursos de las comunidades originarias. 

Resulta por ello indispensable abordar, a través de la investigación social, 
estas dinámicas de apropiación, exclusión y desigualdad. La ciencia psicodélica 
contemporánea, al operar bajo un modelo de racionalidad hegemónico, precisa 
abrirse a otras formas de conocimiento, integrando las construcciones ontológi-
cas y epistemológicas de los pueblos originarios. Como sostiene Fotiou (2019), 
el reconocimiento de estas ontologías, las cuales perciben el cuerpo y la natura-
leza de manera holística e interdependiente, podría transformar la forma en la 
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cual la ciencia aborda las sustancias psicoactivas. Además, es crucial explorar 
modelos de despenalización y regulación sin favorecer tan solo los intereses 
económicos y médicos del Norte Global, sino que también promuevan el respeto 
por los derechos culturales, territoriales y ambientales de las comunidades indí-
genas. La construcción de un marco ético, sostenible e inclusivo es necesaria 
para contrarrestar la explotación actual y garantizar que los beneficios del rena-
cimiento psicodélico puedan ser compartidos de manera justa; como señala De 
Sousa Santos (2018): no puede haber justicia social sin justicia en el acceso a 
múltiples formas de conocimiento. 

Estas plantas y sustancias, utilizadas por comunidades indígenas en contex-
tos rituales durante siglos, han sido objeto de control estatal y apropiación cul-
tural en el marco de políticas de prohibición globales (Redford y Powell 2016). A 
través de estas políticas, se ha restringido el acceso a estados de conciencia al-
ternativos, perpetuando una hegemonía epistémica que desvaloriza los saberes 
ancestrales (Foucault 2007). La guerra contra las drogas en Estados Unidos ejem-
plifica esta estrategia biopolítica, al criminalizar a quienes utilizan sustancias 
psicoactivas fuera del ámbito médico autorizado. Este proceso no solo afecta a 
los usuarios, sino también a las comunidades productoras, las cuales ven sus 
prácticas tradicionales deslegitimadas y sus territorios sometidos a políticas de 
control y vigilancia (Alexander 2020). En América Latina, donde la producción de 
estas plantas y sustancias es parte del tejido cultural, las políticas de drogas han 
generado escenarios de conflicto y despojo, exacerbando las desigualdades so-
ciales (Gamella 2005).

Además, el renacimiento psicodélico en el Norte Global ha consolidado nue-
vas formas de biopiratería. Los psicodélicos, ahora promovidos como tratamien-
tos para la salud mental, son presentados como descubrimientos científicos, sin 
reconocer su origen en conocimientos indígenas. Este fenómeno de bioapropia-
ción invisibiliza las aportaciones culturales de las comunidades y perpetúa el 
extractivismo epistémico (Celidwen 2021; Spiers et al. 2024). En este contexto, 
es necesario cuestionar cómo se estructuran los discursos regulatorios y cientí-
ficos para mantener estas desigualdades estructurales. La relevancia del proble-
ma también se manifiesta en la expansión del turismo psicodélico, donde las 
prácticas rituales se convierten en espectáculos para consumidores del Norte 
Global. Esta dinámica de consumo refuerza una caricaturización de los saberes 
indígenas, reduciéndolos a mercancías exóticas (De la Peña 2018). A su vez, las 
comunidades locales quedan excluidas de los beneficios económicos generados 
por este mercado, lo cual agrava su vulnerabilidad socioeconómica.

En el ámbito político, el control sobre las sustancias psicoactivas refleja una 
tensión entre la soberanía de los pueblos originarios y los intereses corporativos 
transnacionales. Las regulaciones internacionales, diseñadas para proteger los 
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derechos de propiedad intelectual de las empresas, no han sido suficientes para 
salvaguardar los derechos colectivos de las comunidades productoras. Esto plan-
tea un desafío urgente para los estudios sobre justicia epistémica y política de 
drogas (Aubertin y Moretti 2013). 

Así, descolonizar la ciencia psicodélica implica no solo integrar saberes indí-
genas de manera ética y respetuosa, sino también cuestionar el enfoque exclusi-
vo en los psicodélicos como objeto central de estudio y legalización, relegando 
otras sustancias clasificadas como drogas predominantemente consumidas por 
las poblaciones más vulnerables en el Norte y Sur Global fuera del debate del 
“potencial terapéutico”. Este sesgo podría perpetuar una visión selectiva y colo-
nial de las sustancias psicoactivas, ignorando otras realidades de consumo, las 
cuales impactan de manera desproporcionada a los grupos más vulnerables. 

Por último, la política de drogas debe ampliar su enfoque para abordar equi-
tativamente todas las sustancias y contextos de consumo, desafiando así las je-
rarquías impuestas conservando estigmas y exclusiones históricas. Es crucial no 
limitar este proceso a una revisión superficial de las prácticas científicas y polí-
ticas actuales, sino que también fomente un diálogo inclusivo y sensible sobre 
las diversas formas de consumo de sustancias. Al hacerlo, podremos avanzar 
hacia políticas de drogas más justas y efectivas, las cuales no solo beneficien a 
algunos sectores sociales, sino que atiendan las necesidades reales y los dere-
chos de todas las comunidades, especialmente de aquellas que han sido históri-
camente marginadas y afectadas por la discriminación racial y social.

Entre saberes y sustancias: tejiendo futuros desde la fricción
Si como afirma Boaventura de Sousa Santos: “no hay justicia social sin justicia 
cognitiva” (2018, 45), entonces las políticas de drogas deben ir más allá de la 
despenalización o la regulación clínica. Deben convertirse en plataformas vivas 
de fricción epistémica: espacios donde colisionen, se tensionen y co-produzcan 
los saberes indígenas, científicos y populares, en condiciones simétricas y no je-
rárquicas. Este enfoque exige reconocer las violencias históricas del extractivis-
mo epistémico y reconfigurar nuestras relaciones con plantas, territorios y for-
mas de vida (De la Peña 2018; Celidwen et al. 2022). Una política psicodélica 
intercultural podría estructurarse en torno a tres ejes clave: reconocimiento 
epistémico, autodeterminación territorial y corresponsabilidad transnacional.

Reconocimiento epistémico: más allá del principio activo
Implica aceptar que las plantas psicoactivas no solo contienen principios farma-
cológicamente activos, sino también —para múltiples pueblos originarios— el 
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estar inmersas en sistemas ontológicos, los cuales les confieren agencia, ética y 
vínculo. Como recuerda Viveiros de Castro (1998), en muchas cosmologías indí-
genas las plantas no son “recursos” sino personas no humanas, con quienes se 
entablan relaciones de reciprocidad. Este saber no debe ser tratado como folclo-
re, sino como conocimiento legítimo. Para ello, es indispensable integrar a sabe-
dores tradicionales en comités de ética, procesos de investigación y sistemas de 
protección de conocimientos colectivos (Fotiou 2019; Labate y Cavnar 2014). La 
creación de comités de ética interculturales permitiría evaluar proyectos en diá-
logo con cosmovisiones locales (Labate y Feeney 2014). Además, urge fortalecer 
mecanismos de protección contra la biopiratería, reformando los sistemas de 
propiedad intelectual para priorizar derechos colectivos. Modelos como el Regis-
tro peruano de conocimientos tradicionales asociados a la hoja de coca (Decreto 
Supremo N° 003-2021-MINCETUR) ofrecen precedentes viables.

Autodeterminación territorial: soberanía biocultural
Los pueblos custodiadores de estos saberes durante generaciones deben tener 
soberanía sobre el uso, circulación y protección de las plantas que forman parte 
de su patrimonio biocultural. Esto implica reformular el marco legal, el cual cri-
minaliza sus prácticas tradicionales mientras facilita el aprovechamiento corpo-
rativo. Como señala Boege (2021), reconocer el patrimonio biocultural exige re-
pensar las categorías de propiedad intelectual desde formas de gestión comunal, 
basadas en la reciprocidad y no en la mercantilización. La criminalización del 
uso ceremonial del peyote o de la hoja de coca contrasta con la explotación lu-
crativa de sus derivados por parte de la industria. Ejemplos como la gestión co-
munitaria wixárika de los sitios sagrados de recolección de peyote en México 
muestran caminos viables para evitar su sobrexplotación por el turismo y la far-
macéutica (Labate y Feeney 2014). Asimismo, marcos legales como el de Ecua-
dor —el cual reconoce los derechos de la naturaleza en su Constitución (2008)— 
abren la posibilidad de reconocer a las plantas sagradas como sujetos (Gudynas 
2019).

Corresponsabilidad transnacional: redistribución y reparación
Las industrias psicodélicas, los centros de investigación y los gobiernos del Nor-
te Global tienen una deuda ética, política y económica con los pueblos de donde 
se han originado los saberes y sustancias que hoy mercantilizan. Es imperativo 
construir mecanismos de redistribución justa, incluyendo regalías, acceso gra-
tuito a tratamientos, y fondos para fortalecer los sistemas de salud tradicionales. 
Como argumentan Celidwen et al. (2022), la bioética intercultural debe trascen-
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der el principio de “no dañar” y avanzar hacia la reparación, la reintegración y el 
respeto. Esto implica beneficios compartidos: las empresas lucrando con la psi-
locibina o la mescalina deberían considerar canalizar recursos hacia las comuni-
dades guardianas de estos saberes, mediante regalías, apoyo a centros de medi-
cina tradicional o alianzas de investigación justa (Oguamanam 2020). Existen ya 
precedentes: en Canadá, parte de los impuestos al cannabis se destinan a progra-
mas de salud mental para comunidades indígenas, en un modelo de fondos de 
reciprocidad gestionados por Health Canada (2023).

Finalmente, nada de esto será posible sin una crítica frontal a la colonialidad 
del saber (Quijano 2000), la cual aún estructura la ciencia psicodélica contempo-
ránea. Superar las jerarquías que privilegian el conocimiento biomédico implica 
transformar nuestra noción de salud, sanación y relación. Los psicodélicos no 
son, en este marco, solo herramientas terapéuticas: son vehículos de rearticula-
ción ontológica, capaces de reconfigurar las relaciones entre pueblos, cuerpos, 
territorios y mundos. Pero para ver florecer su potencial transformador, no basta 
con incluir epistemologías subalternas dentro del sistema existente. Es necesa-
rio rescribir el marco completo, desde su pluralidad constitutiva. Esto implica 
adoptar metodologías de investigación colaborativa, como la propuesta por Fo-
tiou (2019), quien co-diseñó su estudio sobre ayahuasca junto con curanderos 
shipibo-konibo. También requiere implementar educación epistémica: formar 
operadores, investigadores y tomadores de decisiones en justicia cognitiva. La 
experiencia de la Corte Constitucional de Colombia, la cual incorpora el pensa-
miento indígena en decisiones sobre el yagé, es un ejemplo potente de esta po-
sibilidad (Uprimny 2019).

Por último, desmontar la colonialidad del saber es también rehacer el víncu-
lo.  Solo desde políticas de drogas construidas en la intersección —no en la sub-
ordinación— de mundos, podremos imaginar futuros donde la curación no sea 
privilegio de unos pocos, sino un proceso colectivo, ritual y reparador. Frente al 
extractivismo, proponemos reciprocidad. Frente al control biopolítico, autode-
terminación psicopolítica. Y frente al monopolio del saber, ecologías epistémicas 
que florezcan en diversidad para construir futuros verdaderamente plurales. ID
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